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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXVIII                Núm. 83       Zacatecas, Zac., miércoles 17 octubre de 2018 

S U P L E M E N T O  
5   AL No. 83 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

CORRESPONDIENTE AL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2018 

G OB IE RN O  D EL  ES T AD O  DE ZA CA T E CAS  

DECRETO No.459.- Se reforma, adicionan y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Zacateca. 
 

DECRETO No. 467.- Se autoriza al Fideicomiso Zacatecas, la desincorporación de un bien 
inmueble para su posterior enajenación en la modalidad de donación 
en favor de la empresa “Triumph Group- México Inmobiliaria”. 

  



 
 
 

 

Gobierno del Estado de Zacatecas 
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ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, Gobernador del Estado de Zacatecas, a sus 
habitantes hago saber: 

 
 
 
 
 
 
Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima Segunda 

Legislatura del Estado, se han servido dirigirme el siguiente: 
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DECRETO # 459 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA 

R E S U L T A N D O S 

PRIMERO. En sesión de la Comisión Permanente celebrada el veintiuno de agosto de dos mil 

dieciocho, se dio lectura a la iniciativa con proyecto de decreto por la cual se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Zacatecas, 

presentada por los Diputados Lorena Esperanza Oropeza Muñoz, Carlos Aurelio Peña Badillo, Adolfo 

Alberto Zamarripa Sandoval, Patricia Mayela Hernández Vaca y José Luis Medina Lizalde. 

 

En la misma fecha, y por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante memorándum 

número 1913, la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública 

y Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente. 

 
SEGUNDO. Los proponentes justificaron su iniciativa en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 
Integración de Tribunales 
 
El Nuevo Sistema de Justicia Penal ha estado fortaleciéndose desde su entrada en 
vigor en el año 2009, no obstante, la práctica diaria advierte la necesidad de 
actualizar las estructuras y la operación del Poder Judicial.  
La operación de los Tribunales de Enjuiciamiento es uno de los asuntos que, a 
consideración del iniciante, debe actualizarse para mejorar su funcionamiento. 
 
A nueve años de la entrada en vigor las cifras van en aumento, ello es así toda vez 
que de las estadísticas anuales se obtiene que el total de juicios Orales desahogados 
en los primeros nueve años del sistema penal, es decir, de 2009 a 2017, lo fue por 
el orden de los 163 asuntos. 
 
Sin embargo, de especial relevancia resulta el incremento exponencial para el año 
2018 en el que para inicios del mes de junio, se han emitido 93 autos de apertura a 
juicio oral y consecuentemente el desgaste para la integración de ese número de 
tribunales ha sido importante, pues tan solo en los primeros cinco meses del año en 
curso, se ha solicitado la integración  de más tribunales de enjuiciamiento que el total 
de los constituidos en los dos años inmediatos anteriores, dado que en 2016 se 
verificaron 34 y en 2017 ascendieron a 58, dando un total de 92. 
 
Lo anterior conlleva a sostener que con la fuerza que el sistema acusatorio ha 
tomado en todo el Estado, al cierre del año 2018 se habrán integrado más juicios en 
un año que todos los formados en las nueve anualidades anteriores, cifras que se 
sustentan al advertirse que de 2009 a 2017 el total se hizo constar en 163 tribunales 
de enjuiciamiento y frente a ello, con la inercia laboral virtud a la cual a junio 2018 se 
han recibido 93 solicitudes de integración, para diciembre de 2018 se espera un 
aproximado de 184 tribunales de enjuiciamiento instaurados. 
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En consecuencia la carga de trabajo para los juzgadores refleja una saturación, pues 
los mismos juzgadores tienen que realizar tres funciones diferentes: jueces de 
control, de enjuiciamiento y de ejecución. 
 
Esta multifunción representa dificultades al momento de integrar los Tribunales de 
Enjuiciamiento de manera colegiada, pues la cantidad de juzgadores en ocasiones 
no es suficiente para desahogar los asuntos que ingresan al Poder Judicial. 
 
Llevar asuntos de manera unitaria permitirá desahogar el trabajo ya que, como se ha 
dicho, integrar Tribunales Colegiados implica que los juzgadores dejen de atender 
los distritos judiciales a los que se encuentran adscritos, esto porque los Tribunales 
de Enjuiciamiento no necesariamente se requieren en el mismo lugar que en el que 
se encuentran adscritos. 
 
Asimismo, la estadística ha dado como resultado que delitos en los que el bien 
jurídico es de mayor importancia representan el 60 por ciento de los casos que hoy 
en día han terminado en un Tribunal de Enjuiciamiento. Por lo que poder resolver 
asuntos de manera unitaria representaría la disminución hasta en un 40 por ciento 
de la necesidad de integrar Tribunales Colegiados. 
 
El gran número de juicios orales desahogados de manera colegiada ha generado la 
necesidad de llevar a cabo jornadas de trabajo extenuantes para alcanzar el mayor 
número de Órganos de Prueba desahogados; permitir que ciertos asuntos se 
resuelvan de manera unitaria incidirá para que los Tribunales Colegiados dediquen 
sus tiempos y calendarios a asuntos donde el bien jurídico tutelado tenga mayor 
relevancia para la política criminal del Estado de Zacatecas. 
 
El propósito de esta modificación también responde a la necesidad de alinear los 
contenidos de esta Ley con las disposiciones correlativas contenidas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, pues desde ahí se parte de la posibilidad de 
que ciertos asuntos puedan ser resueltos por uno o tres juzgadores:  
 

“Artículo 3o. Glosario Para los efectos de este Código, 
según corresponda, se entenderá por: 
 
XV. Tribunal de enjuiciamiento: El Órgano jurisdiccional del 
fuero federal o del fuero común integrado por uno o tres 
juzgadores, que interviene después del auto de apertura a 
juicio oral, hasta el dictado y explicación de sentencia, y 
 
XVI. Tribunal de alzada: El Órgano jurisdiccional integrado 
por uno o tres magistrados, que resuelve la apelación, 
federal o de las Entidades federativas.” 

 
Otro aspecto positivo de esta propuesta es disminuir el impacto económico que 
representa gastar en el traslado de los juzgadores para integrar los Tribunales 
de Enjuiciamiento. 
 
Por otro lado, la supresión que se propone en el artículo 37 de la Ley Orgánica, 
responde a que ya se encuentra regulado por el Código Nacional de 
Procedimientos Penales dentro de la fracción IX del artículo 37, y al ser una Ley 
nacional se encuentra por encima de la Ley Estatal. 
 
En virtud de estos argumentos y para mejor entendimiento, se muestra un 
cuadro que ejemplifica las modificaciones: 
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DICE SE SUGIERE QUE DIGA 
Artículo 11 Corresponde al Tribunal Superior 
de Justicia en Pleno: 
 
Fracc. I a XXXV… 
 
XXXVI. Acordar dentro de las posibilidades 
presupuestales, la conformación de 
Juzgados, por los Jueces que sean 
necesarios para una mejor prestación del 
servicio judicial, quienes actuarán de forma 
Unitaria o Colegiada de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley. En estos casos el Pleno 
designará a propuesta del Presidente a uno 
de los Jueces en calidad de coordinador; y 

Artículo 11 Corresponde al Tribunal Superior 
de Justicia en Pleno: 
  
Fracc. I a XXXV… 
 
XXXVI. Acordar dentro de las posibilidades 
presupuestales, la conformación de Juzgados, 
por los Jueces que sean necesarios para una 
mejor prestación del servicio judicial, quienes 
actuarán de forma Unitaria o Colegiada de 
conformidad con lo previsto en las 
disposiciones legales. En estos casos el 
Pleno designará a propuesta del Presidente a 
uno de los Jueces en calidad de coordinador; y 

Artículo 32 En cada distrito…  
 
Párrafos dos al séptimo… 
 
Los Juzgados de Control, los Especializados 
para Adolescentes y el de Ejecución de 
Sanciones se integran por el número de 
Jueces que determine el Pleno. El Tribunal de 
Enjuiciamiento en materia penal siempre se 
integrará por tres Jueces. 
 

Artículo 32 En cada distrito…  
 
Párrafos dos al séptimo… 
 
Los Juzgados de Control, los Especializados 
para Adolescentes y el de Ejecución de 
Sanciones se integran por el número de 
Jueces que determine el Pleno. El Tribunal de 
Enjuiciamiento en materia penal se integrará 
de manera unitaria o colegiada; el Pleno 
determinará mediante acuerdos generales 
los casos de su integración. 

Artículo 37 Los jueces del ramo penal… 
 
Párrafo dos al cuatro… 
 
Bajo ninguna circunstancia el Juez de Control 
podrá fungir como Juez de Tribunal de 
Enjuiciamiento en un mismo asunto y 
viceversa. 

Artículo 37 Los jueces del ramo penal… 
 
Párrafo dos al cuatro… 
 
Se deroga el párrafo quinto 

 
 

 
Responsabilidades Administrativas 
 
En aras de armonizar la legislación local con las reformas anticorrupción previstas 
en la Constitución Política Federal, es de gran relevancia realizar ajustes a la Ley 
Orgánica. 
  
La Constitución Federal es clara en permitir y respetar que los Poderes Judiciales 
puedan determinar, de manera independiente, las responsabilidades administrativas 
que aplicarán al personal que los integra. 
 
Asimismo, derivado de dichas reformas fue publicada la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la que abrogó la legislación Estatal en la materia 
dejando al Poder Judicial en un vacío legal, pues no queda claro el procedimiento 
administrativo al cual tendrá que acogerse. Por esta razón es de vital importancia 
otorgar al Pleno del Poder Judicial la potestad para reglamentar esta materia. 
De esta manera se propone modificar el contenido de la fracción quinta del artículo 
12 de la Ley Orgánica para que el Pleno determine, mediante acuerdos generales, 
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el procedimiento para la investigación, substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial. 
 
La propuesta se redactaría de la siguiente manera: 

 
DICE SE SUGIERE QUE DIGA 
Artículo 12 El Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia tendrá además, con arreglo a 
la ley, las siguientes atribuciones: 
 
I a IV… 
 
V. Conocer, tramitar y resolver los 
procedimientos inherentes a 
responsabilidades administrativas; y 

Artículo 12 El Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia tendrá además, 
con arreglo a la ley, las siguientes 
atribuciones: 
 
I a IV… 
 
V. Establecer, mediante acuerdos 
generales el procedimiento para la 
investigación, substanciación y 
sanción de las responsabilidades 
administrativas de los miembros del 
Poder Judicial; y 

 
Unidad de Análisis Institucional y Unidad de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos. 
 
UNIDAD DE ANÁLISIS INSTITUCIONAL 
 
Con el objetivo de eficientar la operación del Poder Judicial del Estado, es necesario 
contar con un área que realice funciones a nivel institucional de medición, análisis y 
evaluación. 
 
Contar con una oficina que se encargue de estas tareas ayudará a mejorar la 
estrategia y la evaluación de las acciones del Poder Judicial. Asimismo, auxiliará a 
tomar decisiones entre las autoridades que encabezan una institución como el Poder 
Judicial del Estado, fortaleciendo la confianza en el sistema de justicia de la Entidad. 
Esta unidad se convertirá en la encargada de entregar información sobre los 
indicadores de la gestión interna. 
En este sentido, se propone incorporar a la estructura administrativa la Unidad de 
Análisis Institucional. Como se ha mencionado, el impulso a la toma de decisiones 
por parte del Poder Judicial, debe recaer en una estructura sólida, con fuerte 
presencia dentro del Tribunal. 
  
La Unidad de Análisis Institucional, tendrá como principales funciones las siguientes: 

 
 Gestionar y auditar la captura y recolección de datos para el monitoreo y la 

evaluación de los procesos institucionales.  
 Diseñar los sistemas y formatos para la captura de datos que generen diversas 

fuentes internas.  
 Definir los indicadores y estándares que se utilizarán en los procedimientos de 

evaluación y monitoreo institucionales.  
 Alimentar y utilizar de manera periódica y permanente los indicadores diseñados 

para monitorear la calidad, eficiencia, efectividad y el desempeño institucional, así 
como mejorar y actualizar dichos indicadores. 
 Realizar análisis e identificar las brechas del desempeño institucional.  
 Operar y vigilar el correcto funcionamiento de los sistemas de evaluación y monitoreo 

institucionales.  
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 Desarrollar y emitir los informes necesarios de manera periódica y permanente para 
las áreas encargadas de la toma de decisiones.  
 Monitorear el resultado de acciones y el cumplimiento de estrategias, metas y 

objetivos institucionales. 
 

UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 
 
Una de las principales obligaciones del Estado Mexicano es el respeto a los derechos 
humanos, en virtud de que éstos constituyen el eje rector de todas sus actuaciones. 
 
En este sentido, dados los antecedentes históricos y culturales en el territorio 
nacional con respecto al tratamiento desigual entre mujeres y hombres, se ha vuelto 
necesario el reconocimiento del derecho a la igualdad, así como la implementación 
de mecanismos que lo garanticen, como una medida que permita las mismas 
condiciones de desarrollo y dignidad humana. 
 
El reconocimiento del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres como uno de 
los principios fundamentales y la garantía para que éste sea factible, es una prioridad 
que además ha sido confirmada a partir de la firma y ratificación de tratados 
internacionales en materia de derechos humanos y de las mujeres, como lo es la 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém 
do Pará”.  A nivel nacional, el fundamento se encuentra claramente en el artículo 4° 
de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
Aunado a esto, para lograr que tanto el derecho a la igualdad, como todos los 
derechos humanos sean reales y efectivos tanto para las mujeres como para los 
hombres, se requiere que el Estado Mexicano, a través de sus instituciones dé 
cumplimiento a tres niveles de obligaciones: de respeto, protección, y garantía. 
 
En este sentido, el Poder Judicial del Estado de Zacatecas, con el fin de garantizar, 
promover y proteger el derecho a la igualdad propone la creación de la Unidad de 
Igualdad de Género y Derechos Humanos, como órgano especializado y encargado 
de diseñar e implementar las estrategias para la transversalización de la perspectiva 
de género y una visión protectora de derechos humanos, a través de acciones 
encaminadas a promover la igualdad de género y no discriminación en el ámbito 
interno de la institución, así como a la capacitación y formación del personal, para el 
fortalecimiento de la impartición de justicia. 
 
En el mismo sentido, se muestra el cuadro con el comparativo entre lo vigente y la 
propuesta: 
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DICE SE SUGIERE QUE DIGA 
Artículo 28. El Tribunal Superior 
de Justicia para el ejercicio de 
sus atribuciones administrativas, 
contará con la siguiente 
estructura: 

I. Una Oficialía 
Mayor;  

Las unidades de apoyo a la 
función administrativa que se 
requieran y, determinen los 
reglamentos y acuerdos 
generales que autorice el Pleno. 

Artículo 28. El Tribunal…  
I. Una…;  
II.  Una Unidad de Análisis Institucional; 
III. Una Unidad de Igualdad de  Género y Derechos 

Humanos; 
IV. Las unidades de apoyo a la función administrativa que 

se requieran y, determinen los reglamentos y acuerdos 
generales que autorice el Pleno. 

Artículos de nueva 
incorporación. 

Artículo 30 tris. De la Unidad de Análisis Institucional. 
La Unidad de Análisis Institucional dependerá del Titular de la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia y se conformara 
con las áreas de análisis necesarias. 

 Artículo 30 tetra. Perfil de la persona Titular de la Unidad 
de Análisis. 
La persona titular de la Unidad de Análisis Institucional deberá 
cumplir con los siguientes requisitos:  
 

I. Contar con ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio 
de sus derechos; 

II. Tener cuando menos veinticinco años cumplidos el 
día de la designación; 

III. Contar con título de licenciatura, preferentemente en 
área económica-administrativa o ingenierías afines; 

IV. Contar con experiencia profesional de dos años 
mínimo, en áreas de administración pública,  en áreas 
relacionadas con gestión de recursos humanos, 
financieros, materiales, ejercicio de presupuesto o 
coordinación de equipos de trabajo; 

V. No haber sido condenado, mediante sentencia 
irrevocable, como responsable de un delito doloso. 

 Artículo 30 penta. Funciones de la Unidad de Análisis 
Institucional. 
La Unidad de Análisis Institucional, tendrá las siguientes 
funciones: 

I. Gestionar y auditar la captura y recolección de datos 
para el monitoreo y la evaluación de los procesos 
institucionales.  

II. Diseñar los sistemas y formatos para la captura de 
datos que generen diversas fuentes internas. 

III.Definir los indicadores y estándares que se utilizarán 
en los procedimientos de evaluación y monitoreo 
institucionales. 

IV.Alimentar y utilizar de manera periódica y permanente 
los indicadores diseñados para monitorear la calidad, 
eficiencia, efectividad y el desempeño institucional, así 
como mejorar y actualizar dichos indicadores. 

V. Realizar análisis e identificar las brechas del 
desempeño institucional. 

VI.Operar y vigilar el correcto funcionamiento de los 
sistemas de evaluación y monitoreo institucionales.  
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VII.Desarrollar y emitir los informes necesarios de manera 
periódica y permanente para las áreas encargadas de 
la toma de decisiones. 

VIII. Monitorear el resultado de acciones y el cumplimiento 
de estrategias, metas y objetivos institucionales. 

 ARTÍCULO 30 Hexa. Unidad de  Igualdad de Género y 
Derechos Humanos 
La Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos es el 
órgano especializado y encargado de diseñar e implementar 
las estrategias para la transversalización de la perspectiva de 
género y una visión protectora de derechos humanos en el 
Poder Judicial del Estado. Sus acciones están encaminadas 
a promover la igualdad de género y no discriminación en el 
ámbito interno de la institución, así como a la capacitación y 
formación del personal en materia de género, para el 
fortalecimiento de la impartición de justicia. 

 Artículo 30 hepta. Perfil de la persona Titular de la Unidad 
de Igualdad de Género y Derechos Humanos. 
 
La Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos será 
encabezada preferentemente por una mujer. Su 
nombramiento será realizado por quien encabece la 
Presidencia del Tribunal y deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:  
 

I. Contar con ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio 
de sus derechos; 

II. Tener cuando menos veinticinco años cumplidos el 
día de la designación; 

III. Contar con título de licenciatura  en derecho. 
IV. Contar con experiencia en administración pública, en 

las materias de derechos humanos, igualdad de 
género o diseño de políticas públicas, objeto de la 
Unidad. 

V. No haber sido condenada o condenado, mediante 
sentencia irrevocable, como responsable de un delito 
doloso. 

 ARTÍCULO 30 octa. Adscripción de la Unidad 
La Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos 
dependerá de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia. 
Para su funcionamiento, la Presidencia se asegurará de que 
la unidad cuente con el personal que sea necesario para 
llevar a cabo sus funciones, y de que se autorice el 
presupuesto para el desarrollo de sus actividades. 

 ARTÍCULO 30 nona. Facultades de la persona Titular de 
la Unidad. 
La persona Titular de la Unidad de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos del Poder Judicial del Estado contará con 
las siguientes facultades:  

I. Planear, programar, organizar y dirigir el 
funcionamiento de la Unidad de Igualdad de 
Género y Derechos Humanos; 

II. Promover la incorporación de la perspectiva de 
género en la planeación, programación, ejecución 
y evaluación de programas, proyectos, normas, 
acciones y políticas públicas del Poder Judicial de 
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manera transversal, así como darle seguimiento y 
verificar su cumplimiento; 

III. Promover la igualdad y la no discriminación en la 
institución; 

IV. Coordinar su actuar con las áreas del Poder 
Judicial. 

V. Proponer y participar en la definición de acciones 
con instituciones públicas y privadas orientadas a 
la igualdad sustantiva; 

VI. Emitir opinión a la Presidencia del Tribunal para 
que el presupuesto de la Institución se elabore con 
perspectiva de género. 

VII. Participar con otras unidades de género en la 
instrumentación de planes o programas de acción, 
en el desempeño de sus funciones; 

VIII. Coordinar la elaboración de contenidos y productos 
que consoliden el proceso de institucionalización 
de la perspectiva de igualdad de género; 

IX. Desarrollar e implementar herramientas 
metodológicas, procesos y procedimientos para 
llevar a cabo el seguimiento y evaluación de las 
acciones institucionales realizadas en materia de 
género e igualdad; 

X. Promover que la generación, sistematización y 
difusión de información se lleve a cabo con 
perspectiva de género; 

XI. Promover la celebración de acuerdos, bases y 
mecanismos de coordinación y concertación con 
instituciones públicas, privadas y organizaciones 
de la sociedad, que faciliten alcanzar las metas 
institucionales en materia de igualdad de género; 

XII. Fungir como órgano de consulta y asesoría de la 
Institución en materia de perspectiva de género; 

XIII. Diseñar e implementar proyectos, estudios y 
programas permanentes de información y fomento 
de la igualdad y perspectiva de género en el Poder 
Judicial;  y, 

XIV. Informar a su superior jerárquico sobre los asuntos 
encomendados a la Unidad  de Igualdad de 
Género; 

 
 

C O N S I D E R A N D O S : 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Seguridad Pública y Justicia fue competente para 

estudiar y analizar la iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, así como para emitir el 

correspondiente dictamen; de conformidad con lo establecido en los artículos 123, 124, fracción XII, 

125, fracción I, y 139 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 
SEGUNDO. ANTECEDENTES. El Poder Judicial es uno de los tres poderes soberanos y es el 

responsable de la impartición de justicia en el Estado; de acuerdo con el artículo 4 de su Ley 

Orgánica, el Poder Judicial se ejerce a través de los siguientes órganos: 
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• El Tribunal Superior de Justicia, 
 

• El Tribunal Especializado en Justicia para Adolescentes, y 
 

• Los Juzgados de Primera Instancia, que podrán ser Civiles, Penales, Familiares, 
Mercantiles, Mixtos, de Control y Tribunal de Enjuiciamiento, Especializados para 
Adolescentes y de Ejecución de Sanciones. 

 

En la primera Constitución de nuestro Estado, del 17 de enero de 1825, se establecía, respecto de 

la administración de justicia, lo siguiente: 

 

ART. 143. La Justicia se administrará aplicando las leyes en causas civiles 
y criminales. Su aplicación corresponde exclusivamente a los tribunales, y 
estas funciones no podrán ejercerlas en ningún caso ni el Congreso ni el 
Gobernador; ni tampoco podrán abocarse causas pendientes, ni mandar 
abrir juicios fenecidos. 

 

De entonces a la fecha, la impartición de justicia se ha transformado, y no solo el Poder Judicial es 

el responsable de ella, tenemos también a los tribunales administrativos –en materia fiscal, justicia 

administrativa, tribunales laborales– que en su ámbito de competencia tienen atribuciones para 

aplicar la ley y resolver casos específicos. 

 

En años recientes, las funciones del Poder Judicial, federal y estatales, han tenido una 

transformación sustantiva, principalmente, debido a la reforma constitucional en materia penal, del 

18 de junio de 2008, por la cual se estableció un nuevo paradigma en la impartición de justicia. 

 

A partir de la citada reforma, las causas penales son resueltas con base en el sistema penal 

acusatorio, lo que constituyó un parteaguas en la historia jurídica de México, pues antes, el sistema 

imperante era el denominado inquisitivo mixto. 

 

En tal contexto, la oralidad, inmediación y publicidad que caracterizan al nuevo sistema ha significado 

nuevas atribuciones para los poderes judiciales y una mayor especialización de sus funcionarios.  

 
TERCERO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. Uno de sus apartados, es la reforma del párrafo 

noveno del artículo 32 de la Ley Orgánica, para el efecto de precisar que los Tribunales de 

Enjuiciamiento podrán integrarse de manera unitaria o colegiada; actualmente, la Ley Orgánica 

previene que tales Tribunales se integrarán siempre por tres jueces. 

 

Esta Legislatura considera que la modificación propuesta es acorde con el contenido del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, donde se previene que los referidos Tribunales estarán 

integrados por uno o tres juzgadores. 
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De acuerdo con ello, corresponderá al Pleno del Tribunal Superior determinar, mediante la emisión 

de acuerdos generales, los casos en que habrán de integrarse de una forma o de otra. 

 

En tal sentido, estimamos que tal determinación habrá de contribuir a la disminución de la carga de 

trabajo existente en los órganos jurisdiccionales, tal y como se menciona en la exposición de motivos 

de la iniciativa en estudio. 

 

La determinación anterior también posibilitará, sin duda, una impartición de justicia más pronta y 

expedita para beneficio de los justiciables. 

 

De la misma forma, en el caso del Poder Judicial de Zacatecas, ha sido necesaria la modernización 

de su estructura administrativa, con la finalidad de facilitar a los órganos jurisdiccionales una mejor 

prestación de sus servicios a los justiciables. 

 

La iniciativa aborda, también, un aspecto de carácter administrativo, relacionado con la estructura 

orgánica del Tribunal Superior de Justicia. 

 

Sobre el particular, podemos comenzar señalando que la Oficialía Mayor y la Coordinación 

Administrativa son las áreas administrativas que están reguladas en la Ley Orgánica y son las 

responsables del control de los recursos humanos, materiales y humanos, del Tribunal Superior de 

Justicia. 

 

En ese sentido, la estructura administrativa del Tribunal requiere modernizarse, con la finalidad de 

crear unidades que le permitan cumplir con obligaciones derivadas tanto de la Constitución, federal 

y local, como de otras legislaciones. 

 

De acuerdo con lo anterior, la reciente emisión de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y Municipios de Zacatecas, del 31 de diciembre de 2016; así como la Ley de 

Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios, publicada en el Periódico Oficial del 9 de 

agosto de 2017, obliga a los poderes públicos a sujetar su actuación, en el ámbito administrativo, a 

planes y programas vinculados con el Plan Estatal de Desarrollo, además de administrar los recursos 

asignados conforme a los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

 

Virtud a ello, el Tribunal Superior de Justicia requiere, en su estructura administrativa una instancia 

que sea responsable de monitorear los procesos institucionales y establecer los indicadores de 

evaluación que posibiliten el control de las actividades administrativas en la institución, para el efecto 

de cumplir con las disposiciones de los citados ordenamientos legales. 
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No debemos pasar por alto que el Tribunal Superior es un órgano público y, como tal, está obligado 

a aplicar los recursos que le son asignados con base en criterios de racionalidad administrativa; por 

ello, la creación de una unidad encargada de evaluar los procesos institucionales es una medida 

necesaria para el orden institucional. 

 

En otro aspecto de la iniciativa, resulta pertinente mencionar la reforma constitucional en materia de 

derechos humanos, del 10 de junio de 2011, obliga a todas las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

 

Sobre el particular, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 2, menciona 

que “toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”. 

 

Asimismo, en el artículo 4º de nuestra Carta Magna, desde 1974, consagra el principio de igualdad 

entre mujeres y hombres, respecto de él, el movimiento feminista y la lucha de las mujeres a nivel 

nacional han exigido que dicha igualdad sea de carácter sustantivo, es decir, real y de hecho y no 

solo declarativa, porque es necesario que se perciba en la vida diaria y ordinaria de todas las mujeres 

en México. 

 

En relación con lo anterior, debe tenerse en consideración las previsiones contenidas en la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, ordenamiento que obliga al Estado Mexicano a 

promover las condiciones para la no discriminación, así como la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, legislación que garantiza la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres 

y hombres, con la finalidad de lograr la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado; 

finalmente, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, establece 

claramente los principios y modalidades para garantizar a la mujer mexicana una vida libre de 

violencia, y favorecer su sano desarrollo y bienestar bajo los principios de igualdad y no 

discriminación. 

 

En el ámbito local, nuestra Constitución Política señala desde el año 2007: 

 
Artículo 22. La mujer y el varón son iguales ante la ley y deben gozar de 
las mismas oportunidades para el desenvolvimiento de sus facultades 
físicas e intelectuales, así como de las mismas seguridades para la 
preservación de su vida, integridad física y moral, y su patrimonio. 
Se reconoce la equidad entre los géneros como principio necesario para el 
desarrollo del pueblo zacatecano. El Estado promoverá este postulado para 
lograr una sociedad más justa y equitativa, y la ley determinará las 
facultades y acciones que deban aplicarse para el cumplimiento de este fin. 
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En tal contexto, el Tribunal requiere una unidad administrativa responsable de vigilar, en el interior 

de la institución, el cumplimiento de las referidas obligaciones, a través de la capacitación de sus 

funcionarios y la promoción permanente de los derechos humanos. 

 

Asimismo, es indispensable consolidar una cultura de equidad entre los géneros para abatir los 

obstáculos que impiden el desarrollo pleno de las mujeres y el respeto a sus derechos. 

 

Para cumplir con los objetivos que hemos mencionado, la iniciativa plantea la creación de dos nuevas 

áreas administrativas: la Unidad de Análisis Institucional y la Unidad de Igualdad de Género y 

Derechos Humanos, responsables de atender los temas ya citados. 

 

Con la entrada en vigor del Sistema Estatal Anticorrupción, el Tribunal Superior de Justicia no es un 

ente ajeno a esta estructura de fiscalización, virtud a ello, con la reforma a la fracción V del artículo 

12 se establece la obligación del Pleno del Tribunal para emitir los acuerdos generales en los que se 

precisen los procedimientos para la investigación, substanciación y sanción de responsabilidades de 

los servidores públicos del Poder Judicial.  

 

Esta Asamblea considera que la iniciativa cumple con un doble objetivo: por una parte, optimiza la 

impartición de justicia, al establecer la posibilidad de integrar tribunales unitarios o colegiados de 

enjuiciamiento, y por otra parte, con la creación de unidades administrativas necesarias para la 

consolidación institucional de las reformas constitucionales en materia de derechos humanos y las 

relativas a la planeación estratégica y el uso racional de los recursos públicos.  
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo dispuesto en los artículos 
140 y 141 del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del Pueblo es de 
Decretarse y se 

 

DECRETA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XXXVI del artículo 11; se reforma la fracción V del artículo 
12; se adicionan las fracciones II y III recorriéndose la siguiente en su orden también reformada del 
artículo 28; se adicionan los artículos 30 Ter, 30 Quater, 30 Quinquies, 30 Sexies, 30 Septies y 30 
Octies; se reforma el párrafo noveno del artículo 32, y se deroga el párrafo quinto del artículo 37, 
todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Zacatecas, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 11. … 
 
I. a XXXV.  
 
XXXVI. Acordar dentro de las posibilidades presupuestales, la conformación de Juzgados, por los 
Jueces que sean necesarios para una mejor prestación del servicio judicial, quienes actuarán de 
forma Unitaria o Colegiada, de conformidad con lo previsto en las disposiciones legales. En estos 
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casos, el Pleno designará, a propuesta del Presidente, a uno de los Jueces en calidad de 
coordinador; y 
 
XXXVII. … 
 
Artículo 12. ... 
 
I. a IV. 
 
V. Establecer, mediante acuerdos generales, el procedimiento para la investigación, 
substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder 
Judicial; y 
 
VI. … 
 
Artículo 28. … 
 

I. … 
 

II. Una Unidad de Análisis Institucional; 
 

III. Una Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos; 
 

IV. Las unidades de apoyo a la función administrativa que se requieran y determinen los 
reglamentos y acuerdos generales que autorice el Pleno. 

 
Artículo 30 Ter. La Unidad de Análisis Institucional dependerá del titular de la Presidencia del 
Tribunal y se conformará con las áreas de análisis necesarias. 
 
Para ser titular de la Unidad de Análisis Institucional, se requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
 

II. Tener cuando menos veinticinco años cumplidos el día de la designación; 
 

III. Contar con título de licenciatura, preferentemente, en área económica-administrativa 
o ingenierías afines; 

 
IV. Contar con experiencia profesional de dos años mínimo, en áreas de administración 

pública,  en áreas relacionadas con gestión de recursos humanos, financieros, 
materiales, ejercicio de presupuesto o coordinación de equipos de trabajo, y 
 

V. No haber sido condenado, mediante sentencia irrevocable, como responsable de un 
delito doloso. 

 
Artículo 30 Quáter. La Unidad de Análisis Institucional tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Gestionar y auditar la captura y recolección de datos para el monitoreo y 
la evaluación de los procesos institucionales; 
  

II. Diseñar los sistemas y formatos para la captura de datos que generen 
diversas fuentes internas; 

 
III. Definir los indicadores y estándares que se utilizarán en los 

procedimientos de evaluación y monitoreo institucionales; 
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IV. Alimentar y utilizar, de manera periódica y permanente, los indicadores 
diseñados para monitorear la calidad, eficiencia, efectividad y el 
desempeño institucional, así como mejorar y actualizar dichos 
indicadores; 

 
V. Realizar análisis e identificar las brechas del desempeño institucional; 

 
VI. Operar y vigilar el correcto funcionamiento de los sistemas de evaluación 

y monitoreo institucionales;  
 

VII. Desarrollar y emitir los informes necesarios, de manera periódica y 
permanente, para las áreas encargadas de la toma de decisiones; y 
 

VIII. Monitorear el resultado de acciones y el cumplimiento de estrategias, 
metas y objetivos institucionales. 

 
Artículo 30 Quinquies. La Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos es el órgano 
especializado del Poder Judicial del Estado, encargado de diseñar e implementar las 
estrategias para la transversalización de la perspectiva de género y una visión protectora de 
derechos humanos en la institución. Sus acciones están encaminadas a promover la igualdad 
de género y no discriminación en el ámbito interno, así como a la capacitación y formación 
del personal en materia de género, para el fortalecimiento de la impartición de justicia. 
 
Artículo 30 Sexies. La Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos será encabezada, 
preferentemente, por una mujer. Su nombramiento será realizado por el titular de la 
Presidencia del Tribunal, para ello, deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

I. Ser ciudadana, o ciudadano, mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
 

II. Tener cuando menos veinticinco años cumplidos el día de la designación; 
 

III. Contar con título de licenciatura en derecho; 
 

IV. Contar con experiencia en administración pública, en las materias de derechos 
humanos, igualdad de género o diseño de políticas públicas, objeto de la Unidad, y 

 
V. No haber sido condenada, o condenado, mediante sentencia irrevocable, 

como responsable de un delito doloso. 
 
Artículo 30 Septies. La Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos dependerá de la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia. Para su funcionamiento, la Presidencia se 
asegurará de que la unidad cuente con el personal que sea necesario para llevar a cabo sus 
funciones, y de que se autorice el presupuesto para el desarrollo de sus actividades. 
 
Artículo 30 Octies. La Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos tendrá las 
siguientes facultades: 
 

 
I. Promover la incorporación de la perspectiva de género en la planeación, 

programación, ejecución y evaluación de programas, proyectos, normas, acciones 
y políticas públicas del Poder Judicial de manera transversal, así como darle 
seguimiento y verificar su cumplimiento; 
 

II. Promover la igualdad y la no discriminación en la institución; 
 

III. Coordinar su actuar con las distintas áreas del Poder Judicial; 
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IV. Proponer y participar en la definición de acciones con instituciones públicas y 

privadas orientadas a la igualdad sustantiva; 
 

V. Emitir opinión a la Presidencia del Tribunal para que el presupuesto de la institución 
se elabore con perspectiva de género; 
 

VI. Participar con otras unidades de género en la instrumentación de planes o 
programas de acción, en el desempeño de sus funciones; 
 

VII. Coordinar la elaboración de contenidos y productos que consoliden el proceso 
de institucionalización de la perspectiva de género; 
 

VIII. Desarrollar e implementar herramientas metodológicas, procesos y procedimientos 
para llevar a cabo el seguimiento y evaluación de las acciones institucionales 
realizadas en materia de género e igualdad; 
 

IX. Promover que la generación, sistematización y difusión de información se lleve a 
cabo con perspectiva de género; 
 

X. Promover la celebración de acuerdos, bases y mecanismos de coordinación y 
concertación con instituciones públicas, privadas y organizaciones de la sociedad, 
que faciliten alcanzar las metas institucionales en materia de igualdad de género; 
 

XI. Fungir como órgano de consulta y asesoría de la institución en materia de 
perspectiva de género; 
 

XII. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas permanentes de 
información y fomento de la igualdad y perspectiva de género en la institución, y 
 

XIII. Informar a la Presidencia sobre los asuntos encomendados a la Unidad. 
 
Artículo 32. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Los Juzgados de Control, los Especializados para Adolescentes y el de Ejecución de Sanciones se 
integran por el número de Jueces que determine el Pleno. El Tribunal de Enjuiciamiento en materia 
penal se integrará de manera unitaria o colegiada; el Pleno determinará, mediante acuerdos 
generales, los casos de su integración. 
 
… 
 
Artículo 37. … 
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… 
 
… 
 
… 
 
Se deroga. 
 
… 

TRANSITORIOS 
 
Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, sin perjuicio de los Transitorios siguientes. 

 
Artículo segundo. Las adiciones de las fracciones II y III del artículo 28 y los artículos 30 Ter, 30 

Quáter, 30 Quinquies, 30 Sexies, 30 Septies y 30 Octies, entrarán en vigor el día 1 de enero del año 

2019. 

 
 
 
Artículo tercero. A partir del Decreto del Presupuesto de Egresos del año 2019, deberán asignarse 

los recursos necesarios para el funcionamiento de las nuevas Unidades de Análisis Institucional y de 

Igualdad de Género y Derechos Humanos.  

  
Artículo cuarto. Se derogan las disposiciones que contravengan este Decreto. 

 

COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, a cuatro de 
septiembre del año dos mil dieciocho. DIPUTADO PRESIDENTE.- LE ROY BARRAGÁN OCAMPO. 
DIPUTADA SECRETARIA.- JULIA ARCELIA OLGUÍN SERNA . DIPUTADO SECRETARIO 
SANTIAGO DOMÍNGUEZ LUNA. Rúbricas. 

Y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se imprima, 
publique y circule. 

Dado en el despacho del Poder Ejecutivo del Estado, a los veinticinco días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.  GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS.- ALEJANDRO TELLO 
CRISTERNA. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- JEHÚ EDUÍ SALAS DÁVILA . Rúbricas.   
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ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, Gobernador del Estado de Zacatecas, a sus 

habitantes hago saber: 
 

 
 
 
 
 
Que los DIPUTADOS SECRETARIOS de la Honorable Sexagésima Segunda 

Legislatura del Estado, se han servido dirigirme el siguiente: 
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DECRETO # 467 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA 

RESULTANDOS 

PRIMERO. El 6 de agosto de 2018 se radicó en la Oficialía de Partes de esta Legislatura, Iniciativa 
de Decreto que suscribe el Gobernador del Estado, en ejercicio de las facultades que le confieren 
los artículos 60 fracción II y 72 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, 46 fracción II, 48, 
49, 96, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 95 fracción II de su Reglamento General, 
en el que remite a esta Legislatura del Estado, expediente técnico-administrativo en el que solicita 
se le autorice al Fideicomiso Zacatecas, a enajenar un bien inmueble con superficie de 149,348.36 
metros cuadrados, a favor de la persona moral denominada “Triumph Group-México Inmobiliaria” S. 
de R.L. de C.V. 

SEGUNDO. Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, la iniciativa fue turnada para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, mediante memorándum número 
1895 de fecha 07 de agosto de 2018.  

TERCERO. El Titular del Ejecutivo del Estado sustentó su iniciativa al tenor de la siguiente:  

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 25 establece 
que corresponde al Estado planear, conducir, coordinar y orientar la actividad 
económica nacional y llevar a cabo la regulación y fomento de las actividades que 
demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución. Bajo 
criterio de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los 
sectores social y privado de la economía, sujetándose a modalidades que dicte el interés 
público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su 
conservación y el medio ambiente. 

En este sentido, el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, en su estrategia 3.2 dedicada 
a la Innovación, Ciencia y Tecnología, cuyo objetivo específico propone incrementar la 
presencia de la economía del conocimiento y asentarla en la entidad, a fin de que ésta 
sea un incentivo de producción de tecnología. 

Para ello, establece en su línea estratégica 3.2.2 impulsar el emprendimiento de 
empresas de innovación tecnológica en la entidad, mediante la flexibilización de las 
reglas de operación y el financiamiento enfocado a la creación de empresas de 
innovación tecnológica. 

En esta tesitura, el “Fideicomiso Zacatecas”, consciente de la importancia que ocupa la 
ciencia y la tecnología en un sistema productivo y social a la hora de evaluar las 
capacidades de generar riqueza y bienestar, ha decidido otorgar en donación a la 
empresa “TRIUMPH GROUP-MÉXICO INMOBILIARIA”, un polígono de los que 
conforman el Parque Industrial Aeropuerto Sumar I, a fin de abonar con ello 
oportunidades de fuentes de trabajo calificadas que incidan en el desarrollo económico 
de nuestra entidad. 
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El predio de referencia, se identifica con las medidas y colindancias que se describen 
en el cuadro de construcción del plano, que se acompaña en la presente iniciativa. 

Para sustento de la presente iniciativa se acompañan los siguientes documentos: 

Por parte de la Donante: 

a. Copia Fotostática certificada  de la vigésima cuarta reunión ordinaria del “Fideicomiso 
Zacatecas”, celebrada el 15 de diciembre de 2014, en la cual se emite el acuerdo 497 
que autoriza la donación de la nave industrial en favor de  “TRIUMPH GROUP-MÉXICO 
INMOBILIARIA”; 
 

b. Copia Fotostática certificada de la cuadragésima cuarta reunión ordinaria del 
“Fideicomiso Zacatecas”, celebrada el 28 de febrero  de 2017, en la cual se modifica 
acuerdo 497 en relación a la nave industrial en favor de  “TRIUMPH GROUP-MÉXICO 
INMOBILIARIA”; 
 

c. Copias Fotostáticas certificadas de la trigésima segunda reunión ordinaria del 
“Fideicomiso Zacatecas”, celebrada el 29 de noviembre de 2017, mediante la cual se 
emite el acuerdo 724 en el que se rectifican medidas y colindancias del lote 2B de la 
manzana IV del Parque Industrial Aeropuerto Sumar I; 
 

d. Certificado de libertad de gravamen 059838 expedido por la Oficial Registrador de 
Calera de V.R., Zacatecas y que ampara la inscripción del predio sujeto a donación; 
 

e. Avalúo catastral U34360 expedido por el Delegado de Catastro de Calera de V.R. 
Zacatecas, otorgándole al bien inmueble un valor catastral de $ 8’214,159.96 (ocho 
millones, doscientos catorce mil, ciento cincuenta y nueve pesos 96/100 M.N.); 
 

f. Plano del bien inmueble, con superficie, medias y localización; 
 

g. Avalúo comercial expedido por el Ing. Arturo Ruvalcaba Márquez, otorgándole al bien 
inmueble un valor comercial de $87’858,000.00 (ochenta y siete millones, ochocientos 
cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.); 
 

h. Acta número 25,981, volumen DCCXXIX de fecha ocho de octubre de 1999, 
protocolizada ante la Fe del Lic. Juan Antonio Castañeda Ruíz, Notario Público número 
10 en el Estado, en la cual se hace costar el Contrato de Fideicomiso Zacatecas, 
celebrado por una parte el Fideicomitente Gobierno del Estado y por otro lado como 
Fiduciaria Banrural S.N.C. y como Fideicomisarios las personas físicas o morales que 
adquieran la superficies de terreno para promover el desarrollo industrial del Estado de 
Zacatecas. 

 

i. Acta número 8,531, volumen CXXXVII, de fecha treinta de junio del 2003, protocolizada 
ante la Fe del Licenciado Enrique Varela Parga, Notario Público número 26 del Estado, 
mediante la cual se hace constar Convenio de Sustitución Fiduciaria. 

 
j. Acta número 8,554, volumen CL, de fecha de 15 de julio del 2003, celebrada ante la Fe 

del Licenciado Enrique Varela Parga, Notario Público número 26 del Estado, mediante 
la cual se hace constar el Convenio Modificatorio al contrato de Fideicomiso denominado 
“Fideicomiso Zacatecas”.   
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k. Instrumento Notarial número 12,037, Tomo XXXV, Libro 7, de fecha     diecinueve de 

octubre del dos mil nueve, del Protocolo a cargo del Licenciado Juan Diego Ramos 
Uriarte, Notario Público número 115, de Guadalajara Jalisco, que contiene segundo 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Zacatecas. 
 

l. Acta 28, 541, volumen 222 del protocolo del Lic. Héctor Arce Ulloa, Notario Público 42 
en el Estado de Zacatecas, mediante el cual “HSBC, MÉXICO” S.A. otorga poderes para 
que lo representen. 
 

m. Acta 25512 volumen 368 del protocolo a cargo del Lic. Manuel Fernando Chávez 
Raigoza, Notario Público número 33 en el Estado, mediante el cual se autoriza 
relotificación de la manzana IV del Parque Industrial Aeropuerto Sumar I en los límites 
de Calera de Víctor Rosales y Morelos, Zacatecas. 
 

n. Dictamen emitido por la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
mediante el cual declara que el polígono materia de la presente iniciativa es de uso 
predominante para industria. 
 

 Por parte de la Donataria: 

a. Copia del Acta 86679, volumen 2178 del protocolo a cargo de los Licenciados Miguel 
Alessio Robles y Alfonso González Alonso, relativo a revocación de poder otorgados por 
“TRIUMPH GROUP-MÉXICO INMOBILIARIA”. 
 

b. Copia fotostática del permiso para constituir una S. de R.L. de C.V., emitido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 

o.  Copia fotostática del Acta 83546, volumen 2032 del protocolo a cargo de los 
Licenciados Miguel Alessio Robles y Alfonso González Alonso, consistente en el acta 
constitutiva de “TRIUMPH GROUP-MÉXICO INMOBILIARIA”. 
 

p. Identificación Oficial del Apoderado, expedida por el Instituto Federal Electoral; recibo 
de pago por servicio de telecomunicaciones empresariales y constancia de situación 
fiscal de la empresa “TRIUMPH GROUP-MÉXICO INMOBILIARIA”. 
 

En razón de todo lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo 
previsto por los artículos 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas;  27, 28, 29 y relativos de la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios”. 

 

CUARTO. El Titular del Ejecutivo del Estado adjuntó a la iniciativa la siguiente documentación: 

DEL FIDEICOMISO ZACATECAS: 

 Acta número veinticinco mil novecientos ochenta y uno, volumen DCCXXIX (setecientos 
veintinueve), de fecha 8 de octubre de 1999, en la que el Licenciado Juan Antonio Castañeda 
Ruiz, Notario Público número 10 del Estado, hace constar el contrato del Fideicomiso 
Zacatecas, que celebran por una parte, en calidad de “Fideicomitente” el Gobierno del Estado 
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Libre y Soberano de Zacatecas, representado entonces por el Gobernador del Estado, 
Licenciado Ricardo Monreal Ávila, el Secretario General de Gobierno, Ingeniero Raymundo 
Cárdenas Hernández, el Secretario de Desarrollo Económico, Ingeniero Carlos Lozano de la 
Torre y el Secretario de Planeación y Finanzas, Contador Público Guillermo Huízar Carranza, 
y por la otra, en calidad de “Fiduciaria”, BANRURAL, Sociedad Nacional de Crédito, 
representada por su Delegado Fiduciario el señor Ingeniero Joaquín Salas García del 
Fideicomiso denominado Parques Industriales de Zacatecas, y en calidad de Fideicomisarios, 
las personas físicas o morales que adquieran superficies de terreno para promover el 
desarrollo industrial en el Estado. El contrato se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Zacatecas bajo el No. 7, Folios 8, 9 y 10, Volumen 669, Libro 
Primero, Sección Primera, en fecha 15 de junio de 2000; asimismo bajo el No. 60, Folios 64-
65, Volumen 119, Libro Primero, Sección Primera, en fecha 20 de junio de 2000, en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Calera, Zacatecas; 

 Acta número ocho mil quinientos treinta y uno, volumen CXXXVII, de fecha de 30 de junio del 
2003, ante la Fe del Lic. Enrique Varela Parga, Notario Público número 26 del Estado, mediante 
la cual se hace constar el Convenio de Sustitución Fiduciaria que celebra por una parte, 
BANRURAL Sociedad Nacional de Crédito, representado por su Delegado Fiduciario Contador 
Público Felipe Michel Ramírez, en su carácter de Fiduciario Sustituido, por otra parte, el Banco 
Internacional S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BITAL, representado por 
sus apoderados especiales Licenciados Karina Olimpia Garibay Ayllon y Héctor Octavio 
Calderón de la Barca Jiménez en su carácter de Fiduciario Sustituto, por instrucciones que en 
este acto ratifica el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, representado por el 
C. José Carlos Lozano de la Torre en su calidad de Fideicomitente. El contrato se encuentra 
inscrito bajo el No. 26, Folios 172-185, Volumen XCVIII, Libro II, Sección Sexta, de fecha 28 
de octubre de 2003, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Fresnillo, 
Zacatecas; así mismo se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Zacatecas bajo el No. 18, Folios 116-127, Volumen 105, Libro Segundo, Sección 
Primera, en fecha 11 de noviembre de 2003, y en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Calera, Zacatecas bajo el No. 32, Folios 159-173, Volumen 21, Libro Segundo, 
Sección Primera, en fecha 26 de mayo de 2004; 

 Acta número ocho mil quinientos cincuenta y cuatro, Volumen CL, de fecha de 15 de julio del 
2003, ante la Fe del Lic. Enrique Varela Parga, Notario Público número 26 del Estado, mediante 
la cual se hace constar el Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso denominado 
“Fideicomiso Zacatecas”, que celebran, en su carácter de Fideicomitente el Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas, representado por el Ingeniero José Carlos Lozano de la Torre, 
en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico, y por otra parte, el Banco Internacional 
S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BITAL, representado en este acto por sus 
apoderados especiales Licenciados Karina Olimpia Garibay Ayllon y Héctor Octavio Calderón 
de la Barca Jiménez, en su carácter de Fiduciario. El contrato se encuentra inscrito bajo el No. 
27, Folios 186-203, Volumen XCVIII, Libro II, Sección Sexta, de fecha 28 de octubre de 2003, 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Fresnillo, Zacatecas; así mismo se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Zacatecas bajo el 
Número 19, Folios 128-145, Volumen 105, Libro 2do, Sección 1ra, de fecha 11 de noviembre de 
2003; 

 Escritura número doce mil treinta y siete, del Tomo XXXV, Libro 7, de fecha 19 de octubre de 
2009, del Protocolo a cargo del Licenciado Juan Diego Ramos Uriarte, Notario Público número 
115 de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, mediante la cual se hace constar el Segundo 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso con número administrativo 178209, 
denominado “Fideicomiso Zacatecas”, que celebran en su carácter de Fideicomitente el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, representado por el L.C. Nicolás 
Castañeda Tejeda, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico, y por otra parte como 
Fiduciario, “HSBC MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, representado por su Delegado Fiduciario, el señor Jaime II 
Segundo González León. El contrato se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
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y del Comercio de Zacatecas bajo el Número 15, Folios 154-163, Volumen 910, Libro Segundo, 
Sección Primera, de fecha 26 de noviembre de 2009; 

 Copia de la Vigésima Cuarta Reunión Ordinaria del Fideicomiso Zacatecas, celebrada en fecha 
15 de diciembre de 2014, en la que en el punto número 7 del Orden del Día se aprueba por 
unanimidad de los miembros del H. Comité Técnico de ese ente, realizar los trámites y actos 
necesarios para dar por terminado el contrato de comodato en el inmueble identificado como 
Lote 2B de la Manzana 4 del Parque Industrial Aeropuerto Sumar I y se autorice celebrar contrato 
de donación del mismo a favor de “TRIUMPH GROUP-MÉXICO INMOBILIARIA” S. de R. L. de 
C.V.; 

 Copia de la Cuadragésima Cuarta Reunión Extraordinaria del Fideicomiso Zacatecas, celebrada 
en fecha 28 de febrero de 2017, en la que en el punto número 4 del Orden del Día se aprueba 
por unanimidad de los miembros del H. Comité Técnico de ese ente, la modificación al acuerdo 
497 tomado en la Vigésima Cuarta Reunión Ordinaria del Fideicomiso Zacatecas, para que se 
otorgue en donación a la empresa “TRIUMPH GROUP-MÉXICO INMOBILIARIA” S. de R. L de 
C.V., un bien inmueble identificado como Lote 2B de la Manzana 4 del Parque Industrial 
Aeropuerto Sumar I; y 

 Copia de la Trigésima Segunda Reunión Ordinaria del Fideicomiso Zacatecas, celebrada en 
fecha 29 de noviembre de 2017, en la que en el punto número 5 del Orden del Día se aprueba 
por unanimidad de los miembros del H. Comité Técnico de ese ente, se aprueba la rectificación 
de medidas y colindancias de los Lotes 2A y 2B de la Manzana 4 del Parque Industrial 
Aeropuerto Sumar I. 

 

ANTECEDENTES DE PROPIEDAD: 

 Instrumento número veintitrés mil ochocientos ochenta y cuatro, Volumen trescientos cuarenta 
y dos, de fecha 1 de septiembre de 2016, en el que el Licenciado Manuel Fernando Chávez 
Raigoza, Notario Público número treinta y tres del Estado, hace constar la Protocolización de 
los oficios marcados con el número 538, Expediente C/12/2014, expedido por el Departamento 
de Obras Públicas y Servicios Generales de la Presidencia Municipal de Calera de Víctor 
Rosales, Zacatecas, y el oficio OPSM-005/2015 expediente I/2015 expedido por la Dirección de 
Obras Públicas y Servicios Municipales de la Presidencia Municipal de Morelos, Zacatecas, 
correspondiente a la Autorización y Lotificación del Parque Industrial Aeropuerto Sumar I, que 
solicita el Fideicomiso Zacatecas, representado por los señores Federico Borrego Iturbe y Sergio 
Humberto Palomo Juárez, en el que se menciona el Lote 2B de la Manzana IV que contiene el 
inmueble materia de la solicitud. El contrato se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Calera, bajo el Número 63, Folios 242-264, Volumen 442, Libro 
Primero, Sección Primera, de fecha 9 de septiembre de 2016; 

 Acta número veinticuatro mil novecientos cincuenta y dos, Volumen trescientos cincuenta y 
ocho, de fecha 24 de agosto de 2017, en el que el Licenciado Manuel Fernando Chávez Raigoza, 
Notario Público número treinta y tres del Estado, hace constar el Acta de Subsanación del 
Instrumento número veintitrés mil ochocientos ochenta y cuatro, Volumen trescientos cuarenta 
y dos, de fecha 1 de septiembre de 2016, del protocolo del suscrito Notario, que solicitan los 
señores Carlos Fernando Bárcena Pous y Sergio Humberto Palomo Juárez, relativo a la 
Protocolización de los oficios marcados con el número 538, Expediente C/12/2014, expedido 
por el Departamento de Obras Públicas y Servicios Generales de la Presidencia Municipal de 
Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, y el oficio OPSM-005/2015 expediente I/2015 expedido 
por la Dirección de Obras Públicas y Servicios Municipales de la Presidencia Municipal de 
Morelos, Zacatecas, correspondiente a la Autorización y Lotificación del Parque Industrial 
Aeropuerto Sumar I. El contrato se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Calera, bajo el Número 23, Folios 192-196, Volumen 149, Libro Segundo, 
Sección Primera, de fecha 6 de septiembre de 2017;  
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 Instrumento número veinticinco mil quinientos doce, Volumen trescientos sesenta y ocho, de 
fecha 15 de marzo de 2018, en el que el Licenciado Manuel Fernando Chávez Raigoza, Notario 
Público número treinta y tres del Estado, hace constar la Protocolización del oficio marcado 
con el número 514, Expediente C/12/2017 expedido por la Dirección de Obras Públicas de la 
Presidencia Municipal de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, correspondiente a la 
Autorización para la Relotificación de la Manzana IV del Parque Industrial Aeropuerto Sumar I, 
ubicado en los límites de Calera y Morelos, que solicita el Fideicomiso Zacatecas, representado 
por los señores Carlos Fernando Bárcena Pous y Sergio Humberto Palomo Juárez, Manzana 
en la que se encuentra el Lote 2B con superficie de 149,348.36 metros cuadrados. El contrato 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Calera, bajo el 
Número 15, Folios 129-132, Volumen 156, Libro Segundo, Sección Primera, de fecha 23 de 
mayo de 2018; y 
 

 Certificado número 059838 expedido por la Dirección de Catastro y Registro Público de 
Gobierno del Estado en fecha 7 de junio de 2018, en el sentido de que en un lapso de más de 
veinte años anteriores a la fecha, se encuentra libre de gravamen propiedad a nombre de 
Fideicomiso Zacatecas, identificado como Lote 2-B, Manzana IV, ubicado en el Parque 
Industrial Aeropuerto Sumar I, con superficie de 149,348.36 metros cuadrados.  
 

CARACTERÍSTICAS DEL BIEN INMUEBLE: 

 Plano del inmueble; 
 

 Avalúo comercial emitido por el Ingeniero Arturo Ruvalcaba Márquez, en el que le asigna como 
valor al inmueble la cantidad de $87’858,000.00 (ochenta y siete millones ochocientos 
cincuenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.); 
 

 Avalúo catastral del inmueble que asciende a la cantidad de $8’214,159.96 (ocho millones 
doscientos catorce mil ciento cincuenta y nueve pesos 96/100 m.n.), y 
 

 Oficio número 1294 expedido en fecha 07 de julio de 2017 por la Arquitecta María Guadalupe 
López Marchán, Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno 
del Estado, quien informa que el inmueble señalado, no tiene valores arqueológicos, históricos 
o artísticos que sean necesarios preservar y tampoco se encuentra destinado a un servicio 
público estatal o municipal. 

 

ANTECEDENTE DE LA PERSONA MORAL: 

 Instrumento ochenta y tres mil quinientos cuarenta y seis, Libro dos mil treinta y dos, en la 
Ciudad de México a 21 de septiembre de 2009, Alfonso González Alonso, Notario número 
treinta y uno, actuando como suplente en el protocolo de la Notaría diecinueve, de la que es 
titular el Licenciado Miguel Alessio Robles, se hace constar el Contrato de Sociedad que 
celebran “Triumph Group Holdindings- México, LLC”, representada por el Licenciado Javier 
Eduardo Lizardi Calderón y “Triumph Real Estate-México, LLC”, representada por el Licenciado 
Raúl Fernando Cárdenas Eychenne; sociedad que se denominará “Triumph Group-México 
Inmobiliaria”, S. de R.L. de C.V. Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Zacatecas, bajo el Folio Mercantil  Electrónico No. 121188*17, de fecha 25 de 
septiembre de 2009. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Con fundamento en lo señalado en los artículos 133 fracción II de la Constitución Política 
del Estado; 132 Bis fracción VI y 33 fracción II de la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios, es 
facultad de la Legislatura del Estado aprobar la enajenación y gravamen de bienes inmuebles 
propiedad de entidades públicas. 

SEGUNDO.- De igual manera y de conformidad con las constancias que obran en el expediente, se 
acredita que el predio que nos ocupa identificado como Lote 2B de la Manzana IV del Parque 
Industrial Aeropuerto Sumar I, con superficie de 149,348.36 metros cuadrados, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: al Noreste mide 12.53 metros, 2.52 metros, 1.759 metros, 56.83 
metros, 68.41 metros, 50.77 metros, 21.65 metros, 251.11 metros colindando con Boulevard Paseo 
de la Plata; al Sureste mide 45.02 metros, 4.92 metros, 259.93 metros, 148.07 metros y colindan con 
Lote 4B y Lote 5 de la Manzana IV; al Suroeste mide 233.53 metros y linda con Lote 3 de la Manzana 
IV y, al Noroeste mide 150.24 metros, 25.20 metros, 146.44 metros, 78.46 metros y 147.29 metros  
y linda con Lote 2-A de la Manzana IV, forma parte del patrimonio del Fideicomiso Zacatecas, por lo 
que esta Asamblea Popular autoriza celebrar contrato de donación al titular del Ejecutivo del Estado 
con la empresa referida. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo dispuesto en los artículos 
140 y 141 del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del Pueblo es de 
Decretarse y se 

 

DECRETA 

SE AUTORIZA AL FIDEICOMISO ZACATECAS, LA DESINCORPORACIÓN DE UN POLÍGONO 
CORRESPONDIENTE AL LOTE 2B MANZANA IV, UBICADO EN EL PARQUE INDUSTRIAL 
AEROPUERTO SUMAR I, CON SUPERFICIE DE 149, 348.36 METROS CUADRADOS Y SU 
POSTERIOR ENAJENACIÓN EN LA MODALIDAD DE DONACIÓN EN FAVOR DE LA EMPRESA 
“TRIUMPH GROUP- MÉXICO INMOBILIARIA”, CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
NAVE INDUSTRIAL, QUE PROPORCIONARÁ EMPLEO PARA LOS ZACATECANOS. 

PRIMERO. Se autoriza al “Fideicomiso Zacatecas” desincorporar de su patrimonio, para su posterior 
enajenación en la modalidad de donación, inmueble con superficie de 149, 348.36 metros cuadrados, 
cuyas características se especifican en el Considerando Segundo de este Instrumento, en favor de 
la sociedad denominada “Triumph Group-México Inmobiliaria” S. de R. L. de C.V. 

SEGUNDO. El proyecto destino del predio patrimonio del “Fideicomiso Zacatecas”, será para la 
construcción y equipamiento de una nave industrial que proporcionará fuente de trabajo para los 
zacatecanos. 

TERCERO. Los gastos que se originen con motivo de la donación, correrán a cargo de la donataria. 

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, a cuatro de 

septiembre del año dos mil dieciocho. DIPUTADO PRESIDENTE.- LE ROY BARRAGÁN OCAMPO. 
DIPUTADA SECRETARIA.- JULIA ARCELIA OLGUÍN SERNA . DIPUTADO SECRETARIO 
SANTIAGO DOMÍNGUEZ LUNA. Rúbricas. 

Y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se imprima, 
publique y circule. 

Dado en el despacho del Poder Ejecutivo del Estado, a los veinticinco días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.  GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS.- ALEJANDRO TELLO 
CRISTERNA. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- JEHÚ EDUÍ SALAS DÁVILA . Rúbricas.   

 

 

 

 

 


